
2023-417 

 

Auto de sustanciación número 1911 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS, promovida por el menor S.O.R., representado por 

ADRIANA RINCÓN CAÑÓN, a través de apoderado de la Defensoría 

del pueblo, en contra de CARLOS ALBERTO OSPINA, para resolver 

sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa que se debe inadmitir por l 

siguiente razón: 

 

- Aclarar las pretensiones, indicando en cada período el valor de la 

cuota actualizada, la cuota pagada y el saldo pendiente. (Artículo 82 

numeral 4, Código general del proceso). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 Ibidem, se 

inadmitirá la demanda y se concederá a la parte actora el término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 



R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS, 

promovida por el menor S.O.R., representado por ADRIANA RINCÓN 

CAÑÓN, a través de apoderado de la Defensoría del pueblo, en 

contra de CARLOS ALBERTO OSPINA, por la razón expuesta. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena 

de rechazo. 

 

Tercero: AUTORIZAR al profesional en derecho de la Defensoría del 

pueblo el DR MANUEL SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ para actuar en 

representación de la parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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